
ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V.

SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

Lugar y Fecha de Expedición:
SAN LUIS POTOSI, SAN LUIS POTOSI a 28 de Marzo de 2022.    Hora de Impresión 08:23:03

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No.452   ROMA SUR  CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso
Números de operaciones: 162370990

Unidad de medida
Cantidad Precio unitario Importe

Producto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

E48  Unidad de servicio 1 549.57 549.5778111802 Servicios de buses con horarios
programados

G03-Gastos en generalUso CFDI:

Subtotal 549.57
IVA 16% 87.93

Total 637.50

(SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 50/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición Forma de Pago: 04-TARJETA DE CREDITO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|106B6371-A70D-48DD-857B-B9E9B352E127|2022-03-
28T08:23:03|SST060807KU0|dUOeXEQ7lbBtD0IJ9aee8qUPjOerr3zMx6fNCOs4EAJ35WSHSMCMUMU
n8PqD+rHhpy/dn5ylYXQQONYksejMVCtMQQwHW7poclm4aXN4RK+euyA3wew3SUEptHn5MmMpvq8d
WjMIgOGk9+jwE86Uxc+SyaqbwbcoYclWOfLLJCkh6Xi51IQFYjZY9CSc5KHZhOT3DdrzjKXjKGtQVv6kM
mG2dkIC9HGi

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
dUOeXEQ7lbBtD0IJ9aee8qUPjOerr3zMx6fNCOs4EAJ35WSHSMCMUMUn8PqD+rHhpy/dn5ylYXQQON
YksejMVCtMQQwHW7poclm4aXN4RK+euyA3wew3SUEptHn5MmMpvq8dWjMIgOGk9+jwE86Uxc+Sya
qbwbcoYclWOfLLJCkh6Xi51IQFYjZY9CSc5KHZhOT3Ddrz

Serie CSD: B Folio: 5826830 Certificado SAT:
dUOeXEQ7lbBtD0IJ9aee8qUPjOerr3

No. Certificado: 00001000000412606800 Folio Fiscal:
106B6371-A70D-48DD-857B-B9E9B352E127

Fecha y Hora de Certificación.
2022-03-28 08:23:03

Sello SAT
l5Pg8ip42NQFX0jNkx9dQx4K7eZpNFGxsJRCh0fsMec+TqLR/3LnqfE2Ooy1S9x5njTrS0+QHUjI0ajck487v
NU6oLD1KWPA6s4ToUf0uznlZvgrXr+Nx98NfZGiWv4SGlRXZtRU00zneLpn2tdZt01M6wnQyHMpVZNo9
KrTszFFyxt3u89rL4+zVrq/j0XFET4l2Uxw

Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.



ETN TURISTAR LUJO, S.A. DE C.V.

SATURNO # 39 Col.NUEVA INDUSTRIAL VALLEJO
MEXICO, D.F.,CP. 07700
Tel. 8008000386
RFC. TLU080610C81

INTEGRANTE DEL COORDINADO FISCAL ENLACES TERRESTRES NACIONALES S.A. DE C.V. CON RFC ETN9102079WA

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

Lugar y Fecha de Expedición:
GUSTAVO A MADERO, DISTRITO FEDERAL a 28 de Marzo de 2022.    Hora de Impresión 08:19:19

Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No.452   ROMA SUR  CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO C.P. 06760
RFC. IFN060425C53 Tipo de comprobante: I - Ingreso
Números de operaciones: 162281708

Unidad de medida
Cantidad Precio unitario Importe

Producto o Servicio
DescripcionClaveClave Descripcion

E48  Unidad de servicio 1 581.90 581.9078111802 Servicios de buses con horarios
programados

G03-Gastos en generalUso CFDI:

Subtotal 581.90
IVA 16% 93.10

Total 675.00

(SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100  MXN)
Método de Pago: PUE - Pago en un sola exhibición Forma de Pago: 04-TARJETA DE CREDITO

PUE - Pago en un sola exhibición

||1.1|2B5CFBE4-F15A-4015-B015-2726CB4E08E9|2022-03-
28T08:19:19|SST060807KU0|SP9GjGBdQYGLcQTE/s9ul+mOkYu4P1RsWJOx0tn/ecaarJFEM6OWG5Z
dKMtQu95/w99rJoa6uHhqhUzTQ2ZbllmeXDHGtJ1ogqi+FlNcATNfH9XYZzG1X2mdfYLPuXb9jdB1EhFq
W7ydPjrtDPcyOCKfJuwBXHQx4zFdhueQwBErUrGEF63+7cHPlWdKm0WJfzTuypWr588U/y3wuTFDQ/a
dEDrRGUbx

Cadena Original:

Sello Digital del CFDI
SP9GjGBdQYGLcQTE/s9ul+mOkYu4P1RsWJOx0tn/ecaarJFEM6OWG5ZdKMtQu95/w99rJoa6uHhqhUz
TQ2ZbllmeXDHGtJ1ogqi+FlNcATNfH9XYZzG1X2mdfYLPuXb9jdB1EhFqW7ydPjrtDPcyOCKfJuwBXH
Qx4zFdhueQwBErUrGEF63+7cHPlWdKm0WJfzTuypWr

Serie CSD: B Folio: 5826826 Certificado SAT:
SP9GjGBdQYGLcQTE/s9ul+mOkYu4P1

No. Certificado: 00001000000412606800 Folio Fiscal:
2B5CFBE4-F15A-4015-B015-2726CB4E08E9

Fecha y Hora de Certificación.
2022-03-28 08:19:19

Sello SAT
bgmI2jBx4LC+JOcwK4jt0orp/pNqdS9UYG+SWb5+sCAVkOhYGPPBbFVtNsLS/qEZjsWuZQTc04M6F2g
kgSHBkT3WLAWGHjbDWISvv66LeNyadYEAsdC+fGVhYUsCahVRiAMhjvGpBiBGZa+7tFxluck5piQWh
L8cI5MEjH5EZY3G5suiqMv7PySTXPPtGxTQfK94QmN+

Este documento es una representación impresa de un CFDI Versión 3.3
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 
en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 
presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través 
de la cual puede ser identificada o identificable.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
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